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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 10 de noviembre de 2017, de la Dirección Gerencia de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se hace pública la relación de subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, artículo 123 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía y artículo 31 del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, esta Dirección Gerencia ha resuelto dar 
publicidad a las subvenciones concedidas al amparo de la Orden de 23 de diciembre de 
2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de incentivos para 
el desarrollo energético sostenible de Andalucía en el período 2017-2020, con cargo al 
programa y créditos presupuestarios siguientes 

Aplicación presupuestaria: 1400178070 G/72A/74026/00.
Finalidad: Mejora energética en edificios de uso privado o público en infraestructuras.
Convocatoria: Resolución del 21 de abril de 2017, del Director Gerente de la Agencia 

Andaluza de la Energía por la que se convoca para los años 2017-2020 la línea 
de incentivos Construcción Sostenible, acogida a la Orden de 23 de diciembre de 
2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para el desarrollo energético 
sostenible de Andalucía en el periodo 2017-2020.

En la siguiente relación se indica el/la beneficiario/a y cantidades concedidas:

BEnEFiCiARiO/A CAnTiDAD 
COnCEDiDA

JUAn JESUS TOAJAS SAnTOS 1.909,65 €

RAFAEL PRiEGO RUiZ 2.570,74 €

JUAn DE LA CRUZ CASTAÑEDA MORALES 1.095,90 €

MiGUEL nOTARiO TORRES 1.674,81 €

AnTOniO MOnROCLE ORDOÑEZ 1.829,27 €

JOSE MAnUEL GARCiA CABAS 1.672,93 €

GUiLLERMO niEVAS ORTEGA 1.769,40 €

inMACULADA MARiA AMALiA ROLDAn GARCiA 1.510,50 €

EMiLiA CASTiLLO LOPEZ 6.237,21 €

MARiA GRACiA VAROn PELAEZ 1.077,24 €

JOSEFA HiDALGO FERnAnDEZ 5.426,85 €

FRAnCiSCO QUERO OCAÑA 862,57 €

AnTOniO AnGEL MinGUEZ PEREZ 855,18 €

FRAnCiSCO MOREnO MERCADO 953,24 €

FRAnCiSCO COSAnO ARAnDA 1.034,83 €

MARiA DE LA CRUZ PinEDA MOnTERO 1.554,79 €

M.ª EUGEniA MOLinA LAMOTHE 2.571,33 €
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BEnEFiCiARiO/A CAnTiDAD 

COnCEDiDA

MARiA FRAnCiSCA ROA ROA 3.974,43 €

MAnUEL CAZORLA GOMEZ 1.593,21 €

EDUARDO AYUSO CAMPOAMOR 1.004,30 €

FRAnCiSCO JOSE BUEnO ROMAn 1.019,73 €

MARiA GUZMAn ALMEnARA 885,03 €

JOSE RODRiGUEZ MURCiA 2.335,45 €

MARiA SAnCHEZ BARRAnCO 652,10 €

RAFAELA CAnDiDA MARTinEZ RODRiGUEZ 1.423,86 €

ELOY ESCALOnA CABALLERO 990,84 €

JUAn JOSE FERRER HERRADA 1.358,11 €

BEATRiZ HiDALGO VALVERDE 944,12 €

ROSALinO RUiZ JiMEnEZ 1.875,87 €

AnTOniO nEVADO ARROYO 1.212,22 €

CARMEn MOnTAÑO GiRALDEZ 590,95 €

JOSE MAnUEL nAVARRO JiMEnEZ 1.717,29 €

MARiA ROSARiO ALVAREZ GiL 554,86 €

iSAAC ROBERTO GOnZALEZ TUDELA 2.101,09 €

JOSE GUTiERREZ FERnAnDEZ 842,06 €

MAnUEL ALVAREZ ORTEGA 918,18 €

FRAnCiSCO YUBERO VALEnCiA 366,39 €

TERESA PinEDA MERiDA 584,54 €

MARiA PiLAR CAnOVAS CARDOnA 1.351,53 €

MAnUEL BEnÍTEZ SUÁREZ 712,20 €

FERnAnDO JOSE GORDiLLO LiLLO 1.072,18 €

JOSE FERnAnDO DOnAiRE HURTADO 841,26 €

FiDEL AURELiO BELLO GOMEZ 1.315,53 €

JUAn MAnUEL ROMERO VACA 1.111,17 €

LUiS MAnUEL GARCiA ROMAY 576,98 €

CARMEn MARiA MORALES BUEnO 1.578,84 €

iGnACiO JOSE BALLESTEROS GARCiA 5.250,11 €

MAnUEL JESUS DiAZ VELAZQUEZ 1.759,21 €

iSABEL GOnZALEZ VAZQUEZ 1.791,43 €

FEDERiCO DOMinGUEZ PARRA 3.024,00 €

ROSA DEL CiD FERnAnDEZ-MEnSAQUE 14.778,45 €

MAnUEL CREMADES PÉREZ 1.176,88 €

COnSOLACiÓn LEÓn BAEZA 960,27 €

MARÍA iSABEL PiÑA CARACUEL 362,69 €

MARÍA DEL CARMEn LEÓn GOnZALEZ 493,71 €

ELEUTERiO GALiAn AGUiLAR 1.933,75 €

MARiA JURADO RODRiGUEZ 937,47 €

ViCTORiAnO SAnCHEZ JiMEnEZ 980,18 €

Sevilla, 10 de noviembre de 2017.- La Secretaria General, Marbella Escobar Morales.
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